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OBJETO: ME OPONGO A LA REALIZACION DE LA MEDIDA DE EXUMACIÓN

UNIDAD FISCAL DE ATENTADOS CONTRA LAS PERSONAS

CAUSA: “AUTOR DESCONOCIDO S/HOMICIDIO CULPOSO ART. 84 BIS –C.P. 
VICTIMA: S.L.S. (MENOR DE EDAD)”.- 

LEGAJO N°: S-016475/2022

                               Dra. Florencia Ciotola, Auxiliar en la Defensoria Oficial Penal de la V  
nominacion, por expresas instrucciones del titular, Dr. Hernan E. Molina, al Sr. fiscal 
respetuosamente digo:
                           Que en el día de la fecha se comunicó vuestra fiscalia a los fines de 
poner en conocimiento la exumacion de la victima menor, que se llevaría a cabo el día de 
mañana, 19/03, solicitando autorizacion de esta medida por el/los imputados, autores 
desconocidos. Advirtiendo que se trata de una causa de mala praxis, estando 
individualizado el nosocomio (Hospital de Niños) y la fecha de internación y deceso, 
resulta evidente que con solo oficiar al Hospital de Niños para pedir copia de la Historia 
clínica de quienes intervinieron en la atención médica del menor se puede individualizar a 
los potenciales imputados. El art. 61 inc. 2 del CPPT establece el derecho de quien se 
encuentra investigado en una causa a que desde un primer momento sea notificado de la 
apertura de la investigación a fin de designar un abogado de su confianza, vulnerándose 
ese derecho con la designación anticipada de la defensa pública, no dándose los 
requisitos del art. 74 del CPPT para la designación de esta defensa.
                          

Por lo expuesto, no presto conformidad para la presente medida, 
debiendo previamente notificarse a quienes se encuentran efectivamente investigados en 
esta causa.

Proveer de conformidad
JUSTICIA


